
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003024-2022-00442-00 

 

ACTA 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
 

Bucaramanga, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Previamente a tomar la decisión que en derecho corresponda respecto de la 

admisión de la demanda, se REQUIERE al togado de la parte activa a fin de que 

indique clara e inequívocamente la identidad de uno de los ejecutados, ello por 

cuanto revisado el líbelo, se observa que la acción se incoa contra Jose Gabriel 

Martinez Camacho, pero revisado el titulo base de ejecución se advierte que el 

nombre suscrito es Jose Gabriel Camacho Martinez, debiendo en consecuencia 

hacer las correcciones del caso, durante el término de cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazar la demanda, 

ya que lo requerido es necesario para proceder a dar inicio a la acción incoada. 

 

Una vez vencido el término aquí concedido vuelvan las diligencias al despacho 

para lo pertinente. 

 

 NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.94 del 02 de septiembre de 2022.  
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